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Una vez finalizado el encuentro, el alumno premiado habrá de presentar
un informe al domicilio de envío de los trabajos señalados en anexo A,
base sexta.

No podrán optar a los premios a) y b) aquellos alumnos que los hayan
obtenido en años anteriores.

e) Diplomas y medallas suministrados por los Organismos Interna
cionales patrocinadores del concurso, así como libros y otros regalos edu
cativos para el resto de los alumnos premiados.

Una selección de los trabajos premiados podrá ser remitida al Comité
Europeo para su exposición en Estrasburgo.

Los Profesores que expresamente lo soliciten podrán recibir un cer
tificado de la Subdirección General de Cooperación Internacional acre
ditando su participación en la Dimensión Europea en la Educación.

Madrid, 5 de octubre de 1993.-El Secretario general técnico, José Luis
Pérez Iriarte.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Cooperación Internacional.

ANEXO A

41.0 Concurso conmemorativo de Europa en la Escuela

BASES

Primera.-Podrán participar en este concurso los alumnos de Centros
públicos y privados de los siguientes niveles educativos o equiparables:

Educación Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria, Bachillerato,
COU, Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas y de Idiomas.

Segunda.-Bajo el lema: Vivir juntos democráticamente en Europa, los
trabajos presentados versarán sobre los siguientes· temas, ajustados a los
grupos de edad correspondientes:

Trabajos artísticos

Grupo de edad 1 (5/6-9 años)

Opción A) Imagina una situación donde convivan niños de tu edad
de distintos países europeos, utilizando la técnica que prefieras.

Opción B) ¿Qué te sugiere la idea de una Europa unida? ¿Cómo la
representarías gráficamente?

Grupo de edad 2 (10-13 años)

Opción A) Representa una ciudad donde convivan niños de tu edad
sin discriminación de raza, color, sexo o condición social.

Opción B) Dibuja rasgos o actitudes de los distintos países que pongan
de manifiesto la necesidad de una unidad europea.

Grupo de edad. 4 (17·21 años)

Opción A) Vivir juntos democráticamente en Europa. ¿Crees que es
una utopía? ¿Qué elementos son, a tu juicio, imprescindibles para con~

seguirlo?
Opción B) Influencia de los Organismos Internacionales en la Europa

de nuestros días.

Tercera.--Junto con la presentación de cada uno de los trabajos habrá
de acompañarse, debidamente cumplimentada por el alumno, la corres
pondiente ficha de participación, según modelo anexo B, haciéndose cons
tar en mayúsculas los datos en ella solicitados. En el caso de trabajos
conjuntos se acompañarán tantas fichas de participación como alumnos
realicen el trabajo. El Director del Centro que remita los trabajos verificará
que se ha cumplido esta exigencia.

Cuarta.-Los trabajos artísticos se sujetarán, en principio, a las medidas
de 25 por 35 centímetros.

Quinta.-Los trabajos escritos no pasarán de 10 páginas mecanogra
fiadas de formato OIN A4 o manuscritos en letra muy clara.

Los trabajos escritos deberán presentarse en idioma castellano valo
rándose positivamente aquellos trabajos que se acompañen de traducción
a los idiomas inglés o francés.

Sexta.-No se devolverán los trabajos originales presentados a concurso.
Séptima.-Antes del 1 de abril de 1994, los Directores de los Centros

deberán enviar todos los trabajos presentados a:

Comité Nacional de España para Europa en la Escuela.
Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia.
Subdirección General de Cooperación Internacional (paseo del Prado,

número 28. 28014 Madrid. Teléfono 91-4201862).

Octava.-El Comité Nacional hará entrega de los trabajos recibidos al
Jurado Nacional que se reunirá antes del! de mayo de 1994.

ANEXOB

Ficha de participación

1. Nombre del Centro.

Dirección: .

Teléfono: .

n. Nombre del Profesor tutor del trabajo presentado: .
111. Nombre del alumno: .
Martriculado en curso: .
Fecha de nacimiento: .
Domicilio y teléfono particular: , .

Grupo de edad 3 (14-16 años)

OpC'iÓTI A) Muestra plásticamente cómo jóvenes de distintos países
constnlyen la casa común europea.

Opción B) ¿Qué actitudes o valores de la juventud destacarías, que
contribuyeran a hacer de Europa un lugar de respeto y tolerancia entre
sus ciudadanos?

Grupo de edad 4 (17-21 años)

Idioma

Inglés .....
Francés ..
Alemán ..
Otro .....

(Poner una cruz donde proceda.)

Nivel Al.. Medio Bajo

Opción A) Diseña, a través de tu técnica preferida aquellos signos
que, en tu opinión, son indicativos de una convivencia pacífica y deml}
crática entre los pueblos europeos.

Opción B) En junio de 1994 será la 4.11. elección del Parlamento EUI"I}
pea, desarrolla esta idea plásticamente.

Trabajos escritos

Grupo de edad I y 2 (5/6-13 ailos)

Opción A) ¿Cómo aceptarías que tus padres adoptaran un niño de
otro color? ¿Gres que sería fácUla convivencia en familia?

Opdón B) ¿Cúal es tu opinión sobre la situación actual europea?

Grupo de edad 3 (14-16 años)

Opción A) Dedica un poema a aquellos chicos y chicas europeos que
están viviendo en la actualidad situaciones de conflicto.

Opción B) Tienes la posibilidad de escribir a una autoridad política
internacional. ¿Qué le pedirías que hiciera ante la actual situación de con
flicto vivida en distintos punto!'> europeos?

IV. Grupo de edad por el que se participa:
Tema elegido: ·Opción A O ·Opción B O
(Poner una cruz donde proceda)
Título del trabajo: .
V. Fecha y firma del alumno.

26176 Rt:SOLUCION de 15 de octubre de 1993, de UL Dirección
General de Programación e lnven.:iones, por la que se hace
pública la· sentencia dictada por la Sección Quinta de la
Sala de tu Contendoso-Administrativo de la Aud'iencia
Naciona4 t'elativa al recurso contencioso-ad'fninistrativo
número 59.868, sobre disminución de unidades en la reno
vación del concierto educativo del Centro de Educación
General Básica "San Fernando.., de Avilés (Asturias).

En el re(~Ur80 contenciosl}-administrativo número 59.868, interpue,!;to
por la representación oel Centro de Educación General fiásica ~San Fer
nando_, de Avilés (Astucias), contra la resolución del Ministro de Educación
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y Ciencia, de 17 de octubre de 1989, que desestimaba el Tef'urso de repo
sición interpuesto contra la Orden de 14 de abril de 19R9, la Sección
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Admirustrativo de la Audiencia Nacio
nal, con fecha 29 de septiembn" de 1992 ha dictado Sentencia cuyo fallo
es del siguiente tenor literal:

.Fallamos: Estimarnos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don .Jose Manuel Martíncz Pérez contra la resolud6n del Ministro
de Educación y Ciencia, de 17 de octubre de 1989, que desestima el recurso
de reposición interpuesto contra la Orden de 14 de abril de 1989, por
la que se resuelve la renovación de los conciertos educativos de deter
minados centros docentes privados, actos que dedaramos contrarios a
dereeho y anulamos en io referido al ccnciert-O edueativo a suscribir res
pecto del ('entro docente "San Fernando~, de Avilp.-S (Asturias), por cuanto
dicho concierto deberá comprender dos unidades más de Educación G€ne-
Tal Básica por el tiempo y en las mismas condiciones que las 38 ini
cialment.e concertadas en virtud de la citada Orden,

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesa:¡es.~

tema de aCCeso para la obt.ención del titulo de Enfermero especialista
en Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matronas).

Asimismo, a tennr de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se empla.za a toda.,> aquellas personas ¡¡. cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvi~ra.n interés
directo en el mantenimiento de la misma. para que comparezcan y se per
sonen en autos ante la f{'ferida Sala en el plazo de nueve día..<> siguientes
a la notificación o, en su caso, publicación de la presente resolución.

Madrid, 30 de septiembre de 199::J.-- El Subsecretario, Fernando Sequei
ra de FUentes.

26179 RESOLUClON de so de septiembre de 1993, de ta Subse
cretaría, por In que se aC1.Ierda la remisi6n del expediente
administTatim, correspondiente al recurso c()ntenci.o~()-ad

ministrativo 1/.519/93 y se emplaza a los interesados en
el mi.~'mo.

Madrid. 30 de scpti~~nbrede ¡993.-EI Subsecretario, Fernando Seq~i"i

fa de Fuentes.

261 80 RESOLUCION tie 20 de octubre de 1993, de la S1tbsecrel,ari'a
por la que se a.cuerdn In Ternisú5n del expPdi'ente a(f';'í')
nistratú¡o correspondiente al recurso contencio!w...adrn¡'~i.'
~rali1!o 1/787f)!92 y se f'"tn]/laza a los interesados P1I el mi.
mo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Suprl
mo (Sección Sexta) y en virtud de lo dispuesto en el articulo 64.1 ci
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contendos(,-Administrativl

Esta Subsecretaría acuerda la remtsióra del expediente administrativ
correspondiente al re'..''.!t.w contcncioso-administrativo arriba referenciad
inte~ue¡;i!Jpor doña Maria Concepción Simancas Cabrera contra Acuerd
del Consejo de Ministros de 19 de febrero de 1993, que desestima su sol

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la .Jurisdicción Contencioso-Administrativa

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administratiw:
correspondiente al recurso contencioso-arlministrativo arriba referenciad.c
interpuesto por don Leopoldo Robles Pirón. contra Acuerdo de Consej(
de Ministros de 10 de julio de 1992, que desestima su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de sou jubilaciór
forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente cit.ada
se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado (
derivasen derecho.... de la resolución impugnada, y a quienes tuvieran ¡"te
rés directo en el manteni.miento de la misma, para que comparezcan ~

se personen en autos ante la reff'rida Sala en el pl".LQ de nueve días síguj~"l1

tes a la notificaCIón 0, en su caso. puhliración de la presente Re50hción

RESOLUCION de 20 de octubre de 1993, de la Subsecretarú.
por la que se acuerda la remisión del expediente adm
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-admini
trativo 1/275/93 y se emplaza a los interesados en el mis11U.

26181

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal SUPrf
mo (Sección Séptima), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 d,
la vigente Ley RegUladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrath.:a

Esta Subsecretaria acuerda la remisión del expediente arlrninistrat:i.v,
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba refcrenciadl
interpuesto por don Francisco Torre Marin, contra Acuerdo del Consej'
de Ministros de 12 de febrero de 1993, que desestima su solicitud d
indemnización de daños y perjuicios.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anterionnente cit.ad~

se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado,
derivasen derechos de la resolución impugnada, y a quienes tuvieran intA:
rés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días siguicl
tes a la notificación o, en su C3$O, publicación de la presente Resoluciór

Madrid, 20 de octubre de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeir
de Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Trihunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta SubS€'Cretaría aCuerda la ren.isión del expediente administrat.ivo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba refereneíado,
interpuesto por doña Amparo Rivera llelesta, contra Acuerdo de Consejo
de Ministros de 2 de abril de 1993, que desestima su solicitud de indem
nización dimanante de su dec1araci<'in de incompatibilidad.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el nonna anterionnente citada,
se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o
derivasen derechos de la Resolución impugnada, ya quienes tuvieran inte
rés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan y
se personen en autos ante la referida Sala en el plázo de nueve días siguien
tes a la notificación 0, en su caso, publicación de la presente Resolución.

Madrid, 30 de septiembre de 1993, el Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Displlest.o -por Orden de 29 de septiembre de 1093 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios ténninos, esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a la misma para general (~onocimiento.

Madrid, 15 de octubre de 1993.~EI Director general, José María Has
Adam.

26178 RESOLUCION de 30 de septiembre de I993. de ta Swse
cretaria, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad
ministrativo 641/1992 y se emplaza a los interesados en
el mismo.

26177 RK50LUClON de 30 de septiembre de 1993. <IR In S"bse
cretaría. por la que se tV'uerda lo, rcrrásifin del expedümtr
ndrr.inistratiNJ co'rrespnndümte al recurso contcncioso-{ui
mini~~trntivo 1/232/93 y se empl.a..za a. l-úsintETesrLdo.'j en
elmi<;mo.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

TImo. Sr. Dir(!ctor provincial de Educación y Ciencia en Asturias.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera de la Audiencia
Nacional (Sección Primera), y en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 64.1 de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministr3tiva,

Esta Subsecretaria acuerda la remisión de! expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Carlos Tardío Cordón, contra desestimación presunta,
por silencio administrativo del Ministerio de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaría del Gobierno, del recurso de reposición promovido contra
la Orden de 1 de junio de 1992, aprobando, con carácter provisional, el
programa de formación y requisitos mínimos de unidades docente~ y si<;-


